
FASE PROVINCIAL FUTBOL CM (GRUPO: 1814)

Jornada: 17 (29-03-2025) 21 CADETE MASCULINO

Equipo PTO GF GC PJ PG PE PP SA
AV INDUSTRIA Jose Carlos 42 65 31 17 14 0 3 0
EFB FEDERATIVA DON GIL-GASOLEOS SANCHES Y MURCIA41 65 23 17 13 2 2 0
CD EF ALBACER Academia Albacer 37 53 19 17 12 1 4 0
CD BALOMPEDICA AB C.LOG. ROCIO VERGARA36 60 23 17 12 0 5 0
ALBACETE BALOMPIÉ SAD 32 39 23 17 9 5 3 0
FUNDACIÓN ALBACETE 27 42 38 17 8 3 6 0
AV INDUSTRIA Cubas 19 27 44 17 6 1 10 0
CD EF ALBACER Auren 19 46 50 17 5 4 8 0
 CLUB DEPORTIVO ANIMARTE ALBACETE 16 33 35 17 4 4 9 0
EF ZONA 5 ALBACETE Seguros Reale 14 23 62 17 4 2 11 0
CD BALOMPEDICA ELYREN 7 19 59 17 2 1 14 0
EFB FEDERATIVA  BAJA 26-03-25 4 22 87 17 1 1 15 0

Observaciones

Sanciones individuales

Nombre: 57086 (A,F.S.) Equipo: AV INDUSTRIA Jose Carlos
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2.b Sanción: 14 dia(s)
Motivo: Protestar de forma ostensible o insistente al árbitro.
Apelación: No

Nombre: 54852 (AD,B.P.) Equipo: EFB FEDERATIVA  BAJA 26-03-25
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2b Sanción: 14 dia(s)
Motivo: Protestar de forma ostensible o insistente al árbitro o a sus asistentes, siempre que

no constituyan falta más grave.
Apelación: No

Nombre: 28972 (M,R.I.) Equipo:  CLUB DEPORTIVO ANIMARTE ALBACETE
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2a Sanción: 14 dia(s)
Motivo: Dirigirse a los árbitros en términos o con actitudes de menosprecio o de

desconsideración, siempre que la acción no constituya falta más grave.
Apelación: No

Nombre: 28972 (M,R.I.) Equipo:  CLUB DEPORTIVO ANIMARTE ALBACETE
Nº Expediente: Art. Sanción: 94.2a Sanción: 14 dia(s)
Motivo: Dirigirse a los árbitros en términos o con actitudes de menosprecio o de



desconsideración, siempre que la acción no constituya falta más grave.
Apelación: No

Nombre: 23746 (E,U.G.) Equipo: ALBACETE BALOMPIÉ SAD
Nº Expediente: Art. Sanción: 95.1 Sanción: 1 partido(s)
Motivo: La acumulación en el transcurso de la misma temporada y competición de cinco de

cualquiera de las amonestaciones a que se refiere el artículo 103 del presente
Reglamento, determinará la suspensión por un partido.

Apelación: No

Nombre: 2789 (M,R.P.) Equipo:  CLUB DEPORTIVO ANIMARTE ALBACETE
Nº Expediente: Art. Sanción: 99.1 Sanción: 1 partido(s)
Motivo: Cuando un futbolista, técnico o delegado cometan alguna infracción y resulten

expulsados del terreno de juego, o cuando se prodruzca cualquier otra incidencia
recogida en el acta arbitral, el órgano disciplinario impondrá la sanción de un partido
de suspensión salvo que el hecho fuere constitutivo de infracción de mayor
gravedad.

Apelación: No


